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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 9 

Habiéndose presentado la epizootia 
de FIEBRE AFTOSA, conocida vu l 
garmente con el nombre de GRIPE, 
en el ganado de la especie porcina, 
existente en el término municipal de 
Villaquilambre, este Gobierno Civil , 
a propuesta de la Delegación Provin
cial de Agricultura, y en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 134, 
Cap. X I I , Título I I del vigente Regla
mento de Epizootias, de 4 de febrero 
de 1955 (B. O. Estado de 25 de mar
zo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Villaeuilambre, explotación 
de D. Amable Alvarez, señalándose 
como zona infecta la localidad de 
Villaquilambre, como zona sospecho
sa todo el término municipal de Vi l la 
quilambre y como zona de inmuniza
ción un radio de 25 Kms. alrededor 
de la localidad de Villaquilambre. 

Asimismo se decreta la inmoviliza
ción de todo el ganado porcino en un 
radio de 25 Km. alrededor de la loca
lidad de Villaquilcimbre. 

León, 17 de enero de 1980. 
El Gobernador Civil, 

Luis Cuesta Gimeno 

i m \ m ii iiÉtísdi Uooil 
SUBSECRETARIA 

A,7oía sobre 'elecciones para el Consejo 
de Patronato del Instituto de Estu
dios deí Administración Local. 
Modificada por la Orden del Minis

terio de Administración Territorial 
de 28 de diciembre de 1979 (Boletm 

Oficial del Estado de 12 de enero de 
1980) la composición y el procedi
miento de elección del Consejo de 
Patronato del Instituto de Estudios 
de Administración Local y estable
ciéndose en ta l Orden que los repre
sentantes de las Corporaciones Loca
les en el Consejo de referencia serán 
los Presidentes de las mismas que 
resulten elegidos por cada uno de los 
grupos que en consideración al nú
mero de habitantes de cada Entidad 
local señala la mencionada disposi
ción, se interesa de los señores Alcal
des y Secretarios de las Corporacio
nes Locales la máxima atención a las 
disposiciones que en desarrollo de tal 
Orden se dicten en lo sucesivo, para 
que tanto la representación de las 
Corporaciones como la de sus funcio
narios sea la más idónea1 para la m i 
sión encomendada al referido Consejo 
de Patronato. 277 

imi lipíiii Prifiii ii UA 
Ádmínisfración dei "Boletín Oficial" 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los suscripto-

res a! Boletín Of ic ial de la provincia, 
ia obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTA
DO, debiendo remitir (por Banco, 
Giro Postal o Telegráfico) el importe 
de lo correspondiente al año 1980, 
entre las fechas de 10 de enero a! 
31 de marzo de 1980. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que iodo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros números del mes de enero de 
1980, da a entender que desea se
guir siendo suscriptor, pues de no 

ser así, deberá darse de BAJA por 
carta dirigida a esta Administración. 

El importe de la suscripción es el 
siguiente: 

Trimestre 600 Ptas. 
Semestre ... ... ... ... 900 
Año 1.200 " 
León, a 12 de diciembre de 1979.— 

El Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
5579 

íiimim ummm D E L m o 
i SMIiO I StfiOBM SOntl-ltOB 
Con esta fecha queda incoado en 

esta Delegación Territorial, expedien
te de clasificación de la Fundación 
"Hogar Valcarce y Alfayate" ubicada 
en la localidad de Villafranea del 
Bierzo. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los representantes de dicha Funda
ción, así como de cuantos puedan 
tener algún interés con la misma, 
para que comparezcan, si así lo esti
man conveniente, en el expediente 
que se instruye, a f in de alegar en 
pro o en contra lo que consideren 
pertinente a sus derechos, conforme 
establece el artículo 57-1.° de la Ins
trucción de 14 de marzo de 1899. 

Se advierte que el expediente se 
encuentra de manifiesto en la Direc
ción de Servicios Sociales, Asistencia-
Ies y Organismos Tutelados de está 
Delegación (calle General Sanjurjo, 
número 5-8.° izquierda, complejo ur
bano Santo Domingo) por plazo de 
15 días hábiles y de 9 a 14 horas, 
excepto sábados. 

León, 16 de enero de 1980.—El De
legado Territorial, Gonzalo Mateos 
del Moral. 276 
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S E C C I O N D E M I M A S 
La Delegación Provincial del M i 

nisterio de Industria y Energía de 
León hace saber que han sido cance
ladas las solicitudes de los siguientes 
permisos de. investigación con expre
sión del número, nombre, mineral, 
superficie, término municipal, peti
cionario y fecha de cancelación: 

—13.963, Julieta I , mármol y otros 
de la sección C, 10 cuadrículas, Ca-
rucedo de León y Rubiana de Oren
se, D. José García González, 25 de 
septiembre de 1979. 

—43.886, María Luisa, pizarra y sus
tancias de la sección C, 100 cuadrícu
las, Igüeña y Páramo del Sil, D. Ma
nuel García Rallo, 20 de julio de 1979. 

—13.786, Segundo Jinete de Fuego, 
carbón, tres cuadrículas, Pá ramo del 
Sil, D. Félix Fernández Revuelta, 23 
de jul io de 1979. 

—13 .861, Flor, carbón, 16 cuadrícu
las, Cabrillanes, D. José Fernández 
Martínez, 5 de jul io de 1979. 

—43.878, Ana, carbón, 10 cuadrícu
las, Toreno y Berlanga del Bierzo, 
D. Juan Manuel Alvarez González, 
5 de jul io de 1979. 

—13.801, María del Pilar, hierro, 44 
cuadrículas, Santa Colomba de Somo-
za, D. Manuel Carro Martínez, 9 de 
jul io de 1979. 

—13.791, Marina, carbón, 8 cuadrícu 
• las, Toreno del Sil, Viloria Herma

nos, S.A., 5 de jul io de 1979. 
—43.728, Visi, hierro, 22 cuadrícu 

las, Sena de Luna, D. José Manuel 
Martínez Fernández, 10 de julio de 
1979. 

—13.763, Babieca 2.a, carbón, 9 cua
drículas, San Emiliano, D. Luis Ordiz 
Ordiz, 10 de jul io de 1979. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

León, 14 de enero de 1980.—El De 
legado Provincial accidental (Ilegi 
ble). 273 

, • r * ' • * 

Don Miguel Casanueva Viedma, Dele 
gado Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de León. 
Hago saber: Que por Cementos La 

Robla, S.A., y en su representación 
D. Fernando Pino García, Vecino de 
La Robla (León) se ha presentado en 
esta Delegación Provincial a las trece 
horas y treinta minutos del día once 
de diciembre de 1979 una solicitud 
para concesión directa de explotación 
de ocho cuadrículas, que se denomi 
nará "E l Calero", sita en el té rmino 
municipal de La Robla. 

Hace la designación de las citadas 
8 cuadrículas en la forma siguiente 

quedando cerrado el per ímetro de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 84 del Reglamento 
General para el Régimen de la M i 
nería de 25 de agosto de 1978 y admi
tida definitivamente dicha solicitud 
para concesión directa de explotación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 70 del citado Reglamento, 
e anuncia que en el plazo de quince 

días, a partir de la fecha de publica
ción, pueden personarse en el expe
diente todos aquellos que tengan la 
condición de interesados. 

E l expediente tiene el número 
trece m i l novecientos ochenta y ocho 
(13.988). 

León, 10 de enero de 1980. 272 

Vértices Meridianos Paralelos 

1. -
2. -
3. -
i -

1° 57' 40" 
1° 57' 40" 
Io 59' 00" 
Io 59' 00" 

circunstancias que justifiquen la de
claración de interés general de la 
carretera y sobre la concepción glo
bal de su trazado. 

E l referido proyecto estará expues
to al público en las oficinas de esta 
Jefatura Provincial de Carreteras, 
calle de Ordeño I I número 27 y en los 
Ayuntamientos de León y Santovenia 
de la Valdoncina. 

León, 17 de enero de 1980.—El In 
geniero Jefe (Ilegible). 271 

42° 43' 20 
42° 49' 00" 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Dirección General de Carreteras 

msfi P I O I Í I Í I i mmim DE IEOH 
ANUNCIO OFICIAL 

Aprobado técnicamente por la D i 
rección General de Carreteras, el pro. 
yecto de "Desdoblamiento de calzada 
de la carretera N-6¡30 de Gijón a Se
vil la, p.k. 2 al 7, tramo Acceso Sur 
de León", se somete al t rámi te de 
información pública, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley de Carreteras, de 19 de diciem
bre de 1974 y 35 de su Reglamento; 
de 8 de febrero de 1977. 

E l trazado en planta está consti
tuido por una recta de 2.779 m., que 
comienza en la intersección con la 
carretera de Circunvalación, seguida 
de una curva de 500 m. de radio y 
255 m. de longitud, una recta de 72 
metros una curva de 750 m. de radio 
y 258 m. de desarrollo y una recta 
de 1.691 m. 

Las secciones transversales son las 
siguientes: 

Entre la intersección de Circunva 
lación y la de Armunia tiene un 
ancho total de 31 m. formado por 
2 calzadas de 7 m. 2 arcenes de 1 me 
tro 1 mediana de 4 m. 2 bandas de 
estacionamiento de 2,50 m. y 2 aceras 
de 3 m. 

Entre la intersección de Armunia 
y la de Trobajo (P-107) y entre el 
perfi l 140 (frente a las últ imas casas 
de Trobajo) y el P-192 (frente a la 
Vidriera Leonesa) 2 calzadas de 7 me 
tros 2 arcenes de 1 m. 1 mediana de 
4 m. y 2 arcenes de 2,50 m. 

Entre perfiles 107 al 140, 2 calzadas 
de 7 m. 2 arcenes de 1 m. 1 mediana 
de 1,20 m. y 2 arcenes de 2,50 m 
entre el P-192 al final, 1 calzada de 
7 m. y 2 arcenes de 2,50 m. 

Durante el periodo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, podrán 
formularse observaciones a dicho pro 
yecto que' deberán versar sobre las 
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e n L e ó n 

Relación de Pastos Sobrantes y 
Puertos Pirenaicos en montes de U t i 
lidad Pública, cuyos pastos se subas
tan para ser aprovechados durante el 
año 1980. 

1. Número del monte: 482; Ayun
tamiento : Puebla de L i l l o ; pertenen
cia : Puebla de L i l l o ; número y clase 
de ganado: 450 lanares; tasación 
anual: 42.000 pesetas; superficie: 
275 Has.; denominación de los pasta
deros : Pastos sobrantes "Rebollares"; 
acto de la subasta: mes: febrero, 
d ía : 14, hora: 12; local del acto: 
Casa Concejo de Puebla de L i l l o ; 
observaciones: La entrada será el 25 
de junio. 

2. Número del monte: 484; Ayun
tamiento: Puebla de L i l l o ; perte
nencia : Solle; número y clase de ga
nado : 520 lanares y 3 caballares; ta
sación anual: 40.050 pesetas; super
ficie : 100 Has.; denominación de los 
pastaderos : Puerto Pirenaico "Valde-
solle"; acto de la subasta: mes: fe
brero, d ía : 13, hora: 12; local del 
acto,: Casa Concejo de Solle. 

3. Número del monte: 679; Ayun
tamiento: La Pola de Gordón; per
tenencia: Villasimpliz de Gordón; 
número y clase de ganado: 500 lana
res; tasación anual: 35.000 pesetas; 
superficie: 200 Has.; denominación 
de los pastaderos : Pastos sobrantes 
en todo el monte ; acto de la subas
ta: mes: febrero, d ía : 14, hora,: 12; 
local del acto: Casa Concejo de Vi l la 
simpliz. 

Estos aprovechamientos se sujeta
rán a las condiciones de las subastas, 
modelo de proposición y demás cir
cunstancias que figuran en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia número 192 
de fecha 26 de agosto de 1974, así 
como a los pliegos general y espe
cial de condiciones técnico-facultati
vas que se encuentran a disposición 
de los interesados en la Jefatura Pro
vincial del ICONA (c/ Ramón y Ca
ja!, número 17). 

León, 10 de enero de 1980.~E1 Jefe 
Provincial, José Derqui. 
233 Núm. 88. -1,140 ptas. 



Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Efectuada la recepción definitiva 

de las obras de instalación de dos 
ascensores en la Residencia Virgen 
del Camino, ejecutadas por la Empre
sa Gyesa S.A., y habiendo por ello 
que efectuarse la devolución al ex
presado de la fianza que constituyó 
para garantizar el cumplimiento de 
contratos, se hace público que, du
rante el plazo de quince días, todos 
aquellos que creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario, por 
razón de dicho contrato, pueden pre
sentar en este Ayuntamiento las re
clamaciones que estimaren pertinen
tes. 

León, 14 de enero de 1980.-—El A l 
calde, Juan Morano Masa. 
220 Núra. 86.-400 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

De acuerdo con la acordado por el 
Pleno de este Ayuntamiento, se anun 
cia el siguiente concurso: 

1. —El objeto del contrato será la 
ejecución de las obras que se van a 
llevar a cabo para dotar de alum
brado público a las localidades de: 
a) Cubillos del Sil, b) Cabañas de la 
Dornilla, Cubillines, d) Posadina y c) 
las Ventas. 

2. —El tipo de licitación será de 
21.220.443 pesetas a la baja. 

3. —El periodo de ejecución será de 
seis meses. 

4— Los pagos serán efectuados men-
sualmente contra certificación expe
dida por el Técnico Director de las 
obras, una vez aprobada por la Cor
poración. 

5— La garant ía provisional se rea
lizará en metálico o por medio de 
aval bancario y consistirá en la suma 
de 424.409 pesetas. 

6.—La garant ía definitiva será el 
4 por 100 del importe de la adjudica
ción y se realizará en metálico o por 
medio de aval bancario. 

7— E l expediente, proyecto y plie
go de condiciones se hal larán de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento en donde podrán ser exami
nados todos los días hábiles, de 9 a 13 
horas, hasta el anterior a la apertura 
de plicas. 

8— E l plazo para presentar propo
siciones es de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente día, también 
hábil, al de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. Dichas proposiciones se 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de 9 a 13 horas, du 
rante los días y horas en el apartado 
anterior (número 7). 

O.-rLa apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial a las 17 horas del 
día siguiente hábil a aquel en que 

termine el plazo de presentación de 
proposiciones. 

10—Modelo de proposición.—Don 
de años, de estado , pro

fesión , vecino de (indicar 
población, calle, núm., Ayuntamiento 
y Provincia), con D.N.I. número , 
expedido en ., el día de 
de , en nombre propio (o en re
presentación de), enterado del anun
cio publicado con fecha en el 
Boletín Oficial del Estado y de las 
demás condiciones que figuran en él 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas y facultativas, así como 
de los demás documentos obrantes en 
el expediente, se compromete a ejecu
tar las obras que tienen por objeto 
dotar de alumbrado público a las lo
calidades de Cubillos del Sil, Caba
ñas de la Dornilla, Cubillines, Posa-
dina y las Ventas con sujeción estric
ta al proyecto técnico correspondien
te "y demás previsiones, así como 
órdenes del Director Técnico de las 
obras, en la cantidad de (en 
letra) pesetas. Así mismo hace 
constar que se halla en poder del 
carnet de Empresa con responsabi
lidad. 

(Fecha y firma del proponente). 
Cubillos del Sil, a 18 de diciembre 

de 1979.—El Alcalde (Ilegible). 
105 Núm. 8 9 - 1.660 ptas 

De acuerdo con lo acordado por el 
Pleno de este Ayuntamiento se anun 
cia la siguiente subasta: 

1—El objeto de contrato será la 
ejecución de las obras que figuran 
en el proyecto de "Pied de distribu
ción de agua y mejora de la conduc 
ción de Cubillos del Sil". 

2. —El tipo de licitación será, a la 
baja, de 11.681.341 pesetas. 

3. —'El periodo de ejecución será de 
doce meses. 

4— Los pagos serán efectuados men-
sualmente contra certificación expe 
dida por el Técnico Director de las 
obras. 

5— La garant ía provisional se hará 
en metálico o por medio de aval ban 
cario y ascenderá a la suma de pese 
tas 292.034. 

6— La garant ía definitiva será del 
5 por 100 del importe de la adjudica 
ción y se realizará en metálico o aval 
bancario. 

7— E l proyecto, expediente y plie 
go de condiciones se hal larán de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta 
miento en donde podrán ser exami
nados todos los días hábiles, de 9 a 13 
hoías, hasta el anterior a la apertura 
de plicas. 

8.—El plazo para presentar propo
siciones es de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente día, hábil 
también, al de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. Dichas proposiciones so 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de 9 a 13 horas, du

rante los días y horas citados en el 
apartado anterior (número 7). 

9. —La apertura de plicas tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial a las 17 horas del 
día siguiente hábil a aquel en que 
termine el plazo de presentación de 
proposiciones. 

10. —Modelo de proposición.—Don 
„ de años, de estado ....... 

profesión ....... vecino de (indi
car: población, calle, número. Ayun
tamiento y Provincia), con D.N.I. nú
mero expedido en ....... el día 

.. de de , en nombre pro
pio (o en representación de), ente
rado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del Estado y de las 
demás condiciones económico-admi
nistrativas y facultativas, así como de 
los demás documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a ejecu
tar las obras de construcción de la 
red de distribución de agua y mejora 
de la conducción de Cubillos del Si l 
con sujeción estricta al proyecto re
dactado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos D. José María Fer
nández Pérez en el mes de marzo de 
1979 y a las órdenes que reciba del 
Técnico Director de las obras, en la 
cantidad de (en letra) 
pesetas. 

(Fecha y firma del proponente). 
Cubillos del Sil, a 18 de diciembre 

de 1979.—El Alcalde (Ilegible). 
105 Núm. 90.—1.540 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

En cumplimiento y a los efectos de 
lo establecido en el artículo 698 de la 
vigente Ley de Régimen Local se 
hace público que este Ayuntamiento 
ha aprobado el presupuesto extraor
dinario formado para las obras de 
acondicionamiento de las estaciones 
depuradoras de aguas residuales de 
Villalfide y Naredo de Fenar y alcan
tarillado de Serrilla, cuyo presupues
to se nut r i rá en parte con una opera
ción de crédito con la Excma. Dipu
tación Provincial, siendo el importe 
de la operación de dos millones 
(2.000.000—) pesetas mediante un an
ticipo a amortizar en diez años, cuyo 
acuerdo, expediente del presupuesto 
extraordinario y operación de crédito 
estarán de manifiesto ai público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto al mismo las observacio
nes y reclamaciones legales que se 
estimen pertinentes. 

Matallana de Torio, a 14 de enero 
de 1980—El Alcalde, Anselmo Gon
zález Rodríguez. 240 

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos aue seguidamente se 
relacionan, nertenecientes al reem
plazo de 1980, nacidos en este muni
cipio, por medio del presente se le» 
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cita a los actos que tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial los días 10 y 
29 de febrero y 9 de marzo próximos, 
para la rectificación, cierre y clasi
ficación de los mozos del alistamien
to, respectivamente, pues de asi 
no hacerlo serán declarados prófu
gos: 

López López, Francisco, hijo de 
Hermelindo y Joaquina. 
[ De Paz Fuentes, Luis, hijo de Va
lentín y María de las Nieves. 

Matallana de Torio, 17 de enero de 
1980.—El Alcalde-Presidente, Ansel
mo González Rodríguez. 241 

Ayuntamiento de 
Vilíamejil 

Habiéndose acordado por las Juntas 
Vecinales de los pueblos de Vi l la-
meji l y Cogorderos, el aprovecha
miento de los pastos de los campos 
comunales que son propiedad indi
visa de ambos pueblos, en arrenda
miento en pública subasta, mediante 
precio, se hace público que conforme 
ordena el artículo 312 de la Ley de 
Régimen Local y concordantes, el 
pliego de condiciones de la misma 
está a disposición del público en la 
Secretaría del Ayuntamiento de V i -
llamejil, para que durante el término 
de ocho días hábiles, puedan presen
tarse reclamaciones al mismo. 

Vil lameji l , a 16 de enero de 1980.— 
E l Alcalde (Ilegible). 242 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de familias pobres con dere
cho asistencia médico-farmacéutica 
gratuita para 1980, se halla expuesta 
al público por plazo de quince días 
en la Secretaría municipal para su 
examen y reclamaciones. 

Luyego de Somoza, 16 enero 1980.— 
E l Alcalde (Ilegible). 243 

Junta Vecinal de 
Congosto 

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos que a continuación se 
relacionan, pertenecientes al reem
plazo de 1980, nacidos en este Muni
cipio, por medio del presente se les 
Cita a los actos que tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial los días 10 y 29 
de febrero y 9 de marzo próximos, en 
que t endrán lugar la rectificación, 
cierre y clasificación de mozos del 
alistamiento, respectivamente, pues 
de no verificarlo serán considerados 
prófugos: 

García García, Pedro, hijo de An
tonio y María Celia. 

García Valcárcel, Eugenio, hijo de 
Pedro y Rosa. 

Martínez Antón, Alfonso, hijo de 
Manuel y Vicenta. 

Méndez Briz, Manuel, hijo de Ma
nuela. 

Pérez Golpe, José, hijo de Ernesto 
y Matilde. 

Rodríguez Estébanez, José, hijo de 
Alfredo y Consuelo. 

Rodríguez Gómez, Francisco, hijo 
de Antonio y Luz-María. 

Congosto, 15 de enero de 1980.— 
El Alcaide, Leandro Fernández A l -
varez. 266 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Pá ramo 

Confeccionadas por este Ayunta
miento las cuentas del presupuesto, 
administración del patrimonio y va
lores independientes y auxiliares de 
presupuesto, una y otras referidas al 
pasado ejercicio de 1979, quedan de 
manifiesto al público, en la Secre
taría municipal, en unión del dicta
men de la Comisión Municipal de 
Hacienda y documentos que las justi
fican, durante un periodo de quince 
días, en el cual y ocho días más pue
den ser examinadas por cuantos ten
gan interés en ello y formular las 
reclamaciones u observaciones a que 
haya lugar. 

Villadangos del Páramo, 18 de enero 
de 1980.—EL Alcalde, Miguel Fuertes 
González. 261 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

E l Ayuntamiento que presido, en 
sesión del día siete de los comentes, 
acordó celebrar subasta pública para 
el arriendo de la caza de la Dehesa de 
Castilfalé y aprobar el oportuno pliego 
de condiciones económico-administra
tivas. 

Lo que se hace público para que en 
el plazo de ocho días a contar del si
guiente de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse por escrito las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Castilfalé, 17 de enero de 1980.—El 
Alcalde (ilegible). 262 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Aprobados por este Ayuntamiento 
Jos padrones del impuesto municipal 
sobre circulación de vehículos de mo
tor y tasa por tenencia de perros en este 
municipio para el ejercicio de 1980, 
quedan expuestos al público para su 
examen y oír reclamaciones por tér
mino de quince días, en la Secretaría 
municipal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Villagatón, 17 de enero de 1980 — 
E l Alcalde, Eladio García Pérez. 263 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Terminada la rectificación del pa
drón de habitantes con referencia al 
31 de diciembre de 1979, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaria 

del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, en cumplimiento del ar
tículo 104 del vigente Reglamento de 
Población y a los efectos de su exa
men y de oír reclamaciones sobre in
clusiones, exclusiones y calificación 
vecinal. 

Vallecillo, 16 de enero de 1980—El 
Alcalde (ilegible). 280 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Quintana de Rueda 
Por esta Junta Vecinal de mi pre

sidencia se ha tomado el acuerdo de 
anunciar subasta pública en segunda 
convocatoria, del aprovechamiento de 
los pastos de los terrenos comunales 
de la misma con arreglo a las si
guientes : 

CLAUSULAS 
1. a—Tipo de licitación: sesenta y 

cinco m i l pesetas. 
2. a—Apertura de plicas: el segundo 

domingo siguiente a la aparición de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, en la casa de Concejo 
a las doce horas. 

E l resto de las cláusulas, las mismas 
de la primera convocatoria. 

Quintana de Rueda, 2 de enero 1980. 
E l Presidente, Nemesio Herrero. 
4 Nóm. 91.—420 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Francisco Vieira Martín, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo, promovidos por D. Juan Gar
cía González, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León, repre
sentado por el Procurador Sr. Gon
zález Varas, contra D. Francisco-Be
nito Carnero Pedresa, mayor de edad, 
industrial carnicero y de esta vecin
dad, en reclamación de 75.300 pesetas 
de principal, con más intereses, gas
tos y costas del procedimiento. 

En dicho procedimiento se ha acor
dado sacar a pública subasta, por pr i 
mera vez, término de ocho días y en 
el precio de su valoración, los bienes 
siguientes: 

1) Una furgoneta, marca "Re
nault", matr ícula BI-5766-E usada, va
lorada en cien m i l pesetas. 

2) Una báscula marca Mobba, de 
10 kgms, de un solo platillo, acero 
inoxidable, B-1512, usada. Diez mi l 
pesetas. 

3) Otra de la misma marca Mobba, 
de 15 kilos L-22280, usada. Valorada 
en quince m i l pesetas. 

4) Una máquina eléctrica de picar 
carne, en acero inoxidable marca 
Mobba. Valorada en diez m i l pesetas-



Para el acto de remate se han 
señalado las once horas del día ocho 
de febrero próximo, en la sala audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación; que no se admit i rán 
posturas que no cubran al menos, las 
dos terceras partes del ava lúo; y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dada en León a diez 
enero de m i l novecientos 
Francisco Vieira M a r t í n -
rio (Ilegible). 
246 Núm. 92.—1.020 pías . 

y seis de 
ochenta.—: 

El Secreta-

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su Partido. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se siguen autos de menor cuan
tía, promovidos por D. Jesús Fernán
dez Casillas, mayor de edad, vecino 
de Madrid y representado por el Pro
curador Sr. García López, contra 
doña María Patrocinio Fernández Ca
sillas, mayor de edad, casada, sin pro
fesión especial y vecina de Rucayo, 
representada por el Procurador señor 
Ferrero, sobre disolución de comuni
dad de un inmueble. 

En dichos autos y en ejecución de 
sentencia firme recaída en el proce
dimiento, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, té rmino de 
veinte días y en el precio de su valo
ración, el inmueble objeto del pleito, 
que se describe así : 

"Urbana, en el casco del pueblo de 
Rucayo, al Barrio de Abajo, que cons
ta de planta baja, destinada a cuadra 
y corte y planta alta, destinada a 
tenada, con un portalón cubierto uni
do a la misma y un terreno anexo, 
situado en la parte Oeste, todo lo cual 
considerado como única unidad urba
na, l inda: Frente, vía públ ica ; dere
cha entrando, Manuel y Virgi l io Diez; 
izquierda, Rogelio Suárez, y fondo, 
Avelino Rodríguez y Emilio Reyero. 
Dicho inmueble ha sido valorado por 
la parte actora en cien m i l pesetas". 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día veintiséis 
de febrero próximo en la sala audien
cia de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar ante el 
Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admit i rán posturas 
que no cubran, al menos,Jas dos ter
ceras partes del ava lúo ; que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; y, que se admit i rán l ic i 
tadores extraños. 

Dado en León a quince de enero de 
m i l novecientos ochenta.—Francisco 
Vieira Martín.—El Secretario (Ilegi 
ble). 
248 Núm. 94-1.120 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancic 
número dos de León y su Partido 
Hago saber: Que en este Juzgadc 

y con el número 619/79, se tramitar 
autos de juicio ejecutivo, promovido? 
por D. Manuel García Bayón, vecinc 
de León y representado por el Procu
rador Sr. Varas, contra D. Alejandre 
Calvo Vigo, de este domicilio sobre 
reclamación de 108.857 de principal 
y costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordade 
sacar a pública subasta por primerr 
vez y término de ocho días y por e 
precio en que pericialmente han side 
valorados los bienes muebles embar
gados a dicho demandado y que sor 
los siguientes: 

3 televisores blanco y negro, Ver-
ner, de 17 y 23 pulgadas, valorados er 
€5.000 pesetas. 

6 sillas de comedor, valoradas € 
6.000 pesetas. 

16 antenas de televisor, completa
mente nuevas valoradas en 64.000 pe 
setas. 

Para el remate se han señalado la; 
doce horas del día diez y nueve d? 
febrero próximo, en la sala audienci 
de este Juzgado, y se previene a lof 
licitadores que para poder tomar par
te en el mismo deberán consignar 
previamente en la mesa destinada a! 
efecto el 10 % efectivo de la tasación; 
que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes y 
que el remate podrá hacerse a cali 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y seis d 
enero de m i l novecientos ochenta-
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario (Ilegible). 
247 Núm. 9 3 . - 9 0 0 p í 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de. faltas número 1.080/79, de este 
Juzgado, recayó la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Decreto 1.035/59, de Tasas Judiciales 

Pesetas 

Corresponde abonar dicho total al 
condenado Enrique Luis Chamorro 
Fuertes, cuyo domicilio se desconoce. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, por 

le interesare la impugnación de 
alguna o algunas de las partidas an
teriormente consignadas, en término 
i e tercero día, expido y firmo la pre
sente en León, a doce de enero de 
mi l novecientos ochenta.—Francisco 
Miguel García Zurdo. 
227 Núm. 87.-760 pte i . 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

i e faltas número 855/79, de este Juz
gado, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente: 

'Sentencia—En León, a veintisiete 
ie octubre de m i l novecientos setenta 
y nueve.—Vistos por el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez del Distrito 
i e l Juzgado número dos de esta ciú-
iad, los precedentes autos de juicio 
ie faltas número 855/79, seguidos en 
virtud de denuncia formulada ante la 
Comisaría de Policía por los Policías 
Nacionales número 26.406 y 35.653 
contra Mario Rodríguez Mon, sobre 
insultos a la Autoridad; en cuyos 
•autos ha sido parte el Ministerio Fis
cal; y . . . i i MI 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado, Mario Rodríguez 
Mon3 como responsable criminalmen
te en concepto de autor y sin concu
rrencia de circunstancias modificati
vas de una falta prevista y penada 
en el art ículo 570-3.° del Código Pe
nal, a la pena de tres m i l pesetas de 
multa y represión privada y pago de 
las costas del juicio—Así, por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y f i r 
mo—Siró Fernández Robles.—Firma
do y rubricado". 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a f in 
de que sirva de notificación en forma 
al denunciado Mario Rodríguez Mon, 
cuyo domicilio se desconoce, expido 
y firmo el presente en León, a diez y 
siete de enero de m i l novecientos 
ochenta. — Francisco Miguel García 
Zurdo. 268 

Derechos de Registro D.C. il.a 
Tramitación juicio y diligen

cias preliminares art. 28 ... 
Ejecución art. 29-1.a - ... 
Pólizas Mutualidad Judicial ... 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados .... 
Multa impuesta a Enrique Luis 

Chamorro Fuertes ... ... ... 

Total s. e. u o. ... ... ... 
Importa la precedente tasación de 

costas, las figuradas cinco m i l qui
nientas cuarenta y cinco pesetas. 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
20 | Secretario del Juzgado de Distrito 

número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 1.162/1979, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor literal 
siguiente: 

"Sentencia.—En León, a catorce de 
enero de m i l novecientos .óchenta.— 
Vistos por el Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez de Distrito número dos 
de esta ciudad, los precedentes autos 
de juicio de faltas número 1.102/79, 
seguidos en vir tud de denuncia for-

115 
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mulada por Jul ián Alonso Bravo con
tra Arturo Sampedro Mon jardín, 
Eugenio García Lázaro y Juan Liña-
res Boquete, sobre hurto; en cuyos 
autos ha sido parte el Ministerio Fis
cal; y.. . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Arturo Sam
pedro Monjardín, Eugenio García Lá
zaro y Juan Liñares Boquete, como 
responsables criminalmente en con
cepto de autores y sin concurrencia 
de circunstancias modificativas de 
una falta prevista y penada en el ar
tículo 587 apartado 1.° del Código Pe
nal, a la pena de ocho días de arresto 
menor a cada uno y pago de las cos
tas del juicio por terceras partes, 
siéndoles de abono el tiempo que es
tuvieron detenidos en prisión por 
razón de esta causa.—Así, por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo—Siró Fernández Robles.—Fir
mado y rubricado". 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a f in 
de que sirva de notificación en forma 
a Arturo Sampedro Mon jardín, Euge
nio García Lázaro, Juan Liñares Bo
quete, cuyos domicilios se desconocen, 
expido y firmo el presente en León, 
a catorce de enero de m i l novecientos 
ochenta.-^Francisco Miguel García 
Zurdo. 253 

Juzgado de Distrito 
de L a Bañeza 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a todas 

aquellas personas que se consideren 
perjudicadas como consecuencia de la 
intoxicación sufrida el 30 de junio y 
1 de julio de 1979, al ingerir artículos 
de repostería, alterados, en las pobla
ciones de Pinilla de la Valdería, San 
•Esteban de Nogales, Cebrones del Río 
y La Bañeza, para que asistan al j u i 
cio de faltas número 446/79, por falta 
contra la salud pública, que se cele
brará en la sala de audiencias de este 
Juzgado el día 22 de febrero próximo 
y hora de las 10,30, previniéndoles 
que deberán acudir con las pruebas 
de que intenten valerse, bajo los aper
cibimientos legales. 

En La Bañeza a once de enero de 
m i l novecientos ochenta.—La Secre
taria (Ilegible). 256 

Juzgado de Distrito 
de Villafranca del Bierzo 

Cédulas de citación 
Por la presente y en vi r tud de lo 

acordado en el juicio verbal de faltas 
número 343/1979, por infracción de la 
Ley de Caza, se cita a los denuncia
dos Alejandro Cerecedo García y N i -
comedes Cerecedo Mart ínez para que 
el día siete de febrero próximo, a las 
once horas, comparezcan, con las 
pruebas que tengan, a la celebración 
del oportuno juicio verbal, pudiendo 
hacer uso de la facultad que les con
fiere el artículo 8.° del Decreto de 
21-11-52. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por el domi
cilio ignorado de dichos denunciados, 
expido la presente en Villafranca del 
Bierzo (León), a once de enero de 
m i l novecientos ochenta—El Secre
tario sustituto (Ilegible). 254 

Por la presente y en vi r tud de lo 
acordado en los autos de juicio verbal 
de faltas número 48/1979, por lesio
nes en accidente de circulación de 
Inés Alonso García y otros, ocurrido 
el día 2 de agosto de 1978, al volcar 
el vehículo conducido por Alfredo 
Alonso García, se cita al inculpado 
aludido Alfredo Alonso García y a 
las lesionadas Inés Alonso García y 
Amparo Nogueira Díaz, ausentes en 
el extranjero, para que el día siete de 
febrero próximo, a las 11,30 horas, 
comparezcan a la celebración del 
correspondiente juicio verbal, acom
pañados de las pruebas que tengan, 
pudiendo hacer uso de la facultad 
que les confiere el art ículo 8.° del De
creto de 21-11-52. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Villafranca del Bierzo 
(León), a doce de enero de m i l nove
cientos ochenta—El Secretario susti
tuto (Ilegible). 255 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan-Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos número 

1.954/79, seguidos ante esta Magistra
tura a instancia de Emiliano Llama
zares García, contra Enrique de Tuya 
Casuso, sobre reclamación de resolu
ción de contrato, se ha dictado con 
fecha de hoy sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

"...Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por Emiliano Llama
zares García, declaro resuelta, a par
t i r del día 7 de diciembre de 1979 
en que aquélla se presentó, la rela
ción laboral que vinculaba al actor 
con el demandado Enrique de Tuya 
Casuso; y en concepto de indemniza
ción por tal resolución contractual 
condeno a dicho demandado a abonar 
al expresado actor la cantidad de 
350.000 pesetas. Se advierte a las par
tes que contra este fallo pueden inter
poner recurso de suplicación, para 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
en el plazo de cinco días. Se hace 
saber asimismo que para poder recu
r r i r deberán : a) acreditar ante esta 
Magistratura, haber depositado en la 
cuenta que la misma tiene en el Ban
co de España bajo el epígrafe Magis
tratura de Trabajo número 2, Fondo 
de Anticipos reintegrables sobre sen
tencias recurridas, la cantidad objeto 
de la condena más un 20 % de la 
misma; b) si el recurrente no osten
tare el concepto de trabajador y 
no está declarado pobre para poder 

litigar, consignará además el depósito 
de 250 pesetas en la cuenta que esta 
Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros de León con el número 
3965/5 y balo el epígrafe Recursos de 
Suplicación. Se les advierte que de 
no hacerlo dentro de plazo, se les de
clarará caducado el recurso...". 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado Enrique de Tuya 
Casuso en paradero ignorado y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a quince de enero de m i l novecientos 
ochenta.—Juan-Francisco García Sán
chez—Luis Pérez Corral.—Rubrica
dos. 257 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.958/79, 

seguidos sobre despido a instancias 
de Mario Zapatero Cristóbal contra 
Fermani, S.L., se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

"Fallo.: Que declarando nulo el des
pido comunicado verbalmente el día 
5 de diciembre de 1979 por la em
presa Fermani, S.L., al trabajador 
Mario Zapatero Cristóbal, condeno a 
la patronal demandada a readmitir 
al actor en su mismo puesto de tra
bajo y en idénticas condiciones, y a 
abonarle, a razón de 25.557 pesetas 
mensuales el importe del salario de
vengado durante todo el tiempo que 
medie entre la indicada fecha del 
despido y aquella en que la readmi
sión tuviere lugar. 

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso 
de suplicación en el plazo de cinco 
días para ante el Tribunal Central de 
Trabajo. 

Se hace saber a las partes que, para 
poder recurrir deberán : 

a) Acreditar ante esta Magistra
tura, haber depositado en la cuenta 
que la misma tiene en el Banco de 
España bajo el epígrafe Magistratura 
de Trabajo número 2 Fondo de Ant i 
cipos reintegrables sobre sentencias 
recurridas,, la cantidad objeto de la 
condena más un 20 % de la misma. 

b) Si el recurrente no ostentare el 
concepto de trabajador y no está de
clarado pobre para litigar, consignará 
además el depósito de 250 pesetas en 
la cuenta que esta Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros de 
León con el número 3965/5 y bajo el 
epígrafe Recursos de Suplicación. 

Se les advierte que de no hacerlo 
se les declarará caducado el recurso. 
Juan F. García Sánchez. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Fermani, 
S.L., hoy en ignorado paradero, y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a dieciséis de enero de m i l novecien
tos ochenta.—Juan Francisco García 
Sánchez. 258 
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